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£)oíunu:ito parlamentario 
DISCURSO DSL SE, SAGASTA. 

El señor presidente del Consejo de m i 
nistros (Sagasta): Dudaba el Gobierno, 
geñores diputados, entre la precisa necesi
dad de abreviar este debate por el interés 
que hay en que el 1.° de Enero esté plan
teado el nuevo plan económico, y la de 
contestar á los oradores que tercian en la 
discusión del mensaje. Naturalmente el 
Gobierno desearia contestar á todos indi
vidualmente; pero teme que el debate se 
haga interminable y que el gran objeto 
qae he indicado no se realice, lo cual seria 
costosísimo para el pais, y en este concep
to ni áun ayer quiso el Gobierno dar la 
bienvenida al grupo de la democracia, que 
viene con su patriótico concurso y con no
ble resolución á vigorizar los elementos 
monárquicos, y dar calor y aumento de 
fuerzas á las actuales instituciones. 

Pero á pesar de que existia e.ae propósi
to y existe todavía, el Gobierno no puede 
dejar pasar en silencio ciertas palabras 
pronunciadas por el Sr. Martes en varias 
de los períodos de su elocuente, y más 
que elocuente, y lo es mucho, intenciona
do discurso. 

¡Cosa singular! ¿Qué es lo que se ha 
propuesto esta tarde el Sr. Martes? Por
que S, S. tiene una inteligencia bastante 
conspicua para conocer que su discurso es 
en su segunda parte una contradicción 
absoluta de la primera, ¿Es que no lo ha 
conocido el Sr. Martos? Es imposible que 
S. S. no conozca cosa tan clara cuando 
penetra y sabe conocer las cosas más com -
pilcadas. ¿Es que lo ha hecho á propósito 
S. S.? No entiendo entóneos cuál sea el 
objeto que se proponía realizar, porque en 
honor de la verdad, aunque no tengamos 
inteligencia tan clara como la de S. S., no 
nos ha de hacer tan torpes que no recoja
mos, que no conozcamos y hagamos pa
tente la contradicción de su señoría. 

Señores, en la primera parte del discur
so del Sr. Martes, yo oía con entusiasmo 
(con entusiasmo oigo siempre á S. S. por 
la forma), oía con entusiasmo aquellas pa
labras en que, l lamándose republicano, 
decía S. S. que sobre la república y la mo
narquía hay algo más alto, más elevado, 
algo á lo cual debe dirigirse en primer 
término la inteligencia, el sentimiento, la 
voluntad, los actos todos del hombre; que 
sobre las formas y accidentes hay algo 
más alto, que es el país y su bienestar. 
Parecía por la primera parte del discurso 
de S. S. que ante el bienestar, ante el re
poso, ante la prosperidad del país debía 
subordinarse todo; y venia á deducirse 
que áun los republicanos pudieraa muy 
bien ayudar á la monarquía cuando la 
monarquía daba ni país órden, paz, crédi
to, libertad y consideración y respeto an
te las denus naciones de Europa. (Muy 
bien.) 

¿Pero qué ha venido á decir el Sr. Mar-
tos en la segunda parte de su discurso? 
Que á pesar de todo y de todos modos, por 
una cuestión de nombre, jamás será mo
nárquico : no está esto conforme con la 
primera parte del discurso de S. S. ¡Ah, 
Sr, Martos! Yo me regocijaba oyendo la 
primera parte del discurso de S. S., por
que me decía: por grande que sea la pa
sión política que domine á los hombres, 
hay siempre en su corazón patriotismo; y 
cuando hay patriotismo en el corazón de 
los hombres, hay patria; y habiendo pa
tria , habrá libertad, (Muy b ien , muy 
bien.) 

S. S. después de esto, á pesar de que 
aseguraba debe atenderse sobre todo al 
bienestar del país, S. S. después, hasta se 
extraña de las benevolencias que obtiene 
el Gobierno, y mucho más parecía extra
ñarse del movimiento noble y levantado 
de ese grupo democrático hacia la monar
quía. ¡Ah, señores! No hay que echar á 
mala parte los móviles que pueden impul 
sar los actos da los hombres. ¿Por qué he
mos de creer que los hombres de partido 
se inspiran sólo en móviles é intereses 
mezquinos? ¿Por qué no han de moverse á 
impulsos de sentimientos nobles, genero
sos y patrióticos? Señores, las benevolen
cias, las aproximaciones de ciertos parti
dos tienen una explicación sencillísima, y 
basta para explicársela tener una idea, s i 
quiera sea ligera, de lo que es patriotismo, 

comprenderlo y admirarlo. Oídme un mo
mento, señores diputados. 

En mi larga permanencia en el ex
tranjero tuve ocasión de conocer á un ca
ballero belga que, como yo, vivia en las 
cercanías de Par ís , él por su propia volun-
tud, yo obligado por las circunstancias; él 
tenia, por fortuna suya, abiertas las puer
tas de su patria; yo tenia, y con razón, 
cerradas las puertas de la mía; contábamos 
próximamente la misma edad; habíamos 
hecho casi los mismos estudios, y teníamos 
las mismas aficiones políticas; él amaba 
la libertad como la amaba y amo yo; él 
tenia por su país la pasión que yo tenia y 
tengo por el mió: con tantos puntos de 
contacto no es extraño que nuestras rela
ciones, en un principio meramente socia
les, se cambiaran en estrecha y cariñosa 
admitad. 

En todo, señores diputados, en todo es
tábamos de acuerdo; en una sola cosa 
disentíamos; él era republicano, yo monár 
quico; y claro está, como sent íamos los dos 
no estar de acuerdo en esto, estándolo en 
todo, nuestras conversaciones, nuestras 
polémicas venían siempre á tener un único 
objeto: de su parte convencerme á mí; de 
mi parte convencerle á él: es excusado de
cir que al fin y al cabo él se fué á su país; 
yo cuando pude volví al mío; él sin con
vencerme á mí; yo sin convencerle á él. 

Andando el tiempo, señores diputados, 
hará de esto próximamente dos años, leí 
la descripción de una fiesta celebrada en 
Bruselas con motivo de un gran aniver
sario, y me encontré con que mi amigo de 
la emigración, al ménos asi lo indicaban 
el nombre, el apellido y las demás condi
ciones de la persona á que la descripción 
se referia, era quien había ido al frente de 
una numerosa manifestación llevando en 
sus manos un estandarte que decía «Viva 
el rey.» 

Fal tóme tiempo para dirigirme á mi 
antiguo amigo, preguntándole si era él la 
persona que con su nombre, apellido y de 
más circunstancias indicaba la descripción 
á que ántes me he referido; y en caso afir
mativo, le felicitaba y me felicitaba porque 
al fin y al cabo habíamos venido á pensar 
lo mismo en aquello en que únicamente 
habíamos estado en desacuerdo. A los po
cos días recibí una cariñosísima carta de 
este amigo, en la cual, después de recor
dar la manera como habíamos hecho nues
tras relaciones, y de referirme algunas v i 
cisitudes de su vida, me decía: «Yo soy, 
en efecto, la persona á que se refiere la 
descripción que me indica en su carta; yo 
he ido al frente de una numerosa manifes
tación llevando un estandarte que tenia 
por lema «Viva el rey;» yo soy quien al 
frente del numeroso cortejo que formaba 
la gran procesión he ido a rendir acata
miento á la monarquía belga. 

Pero esto no quiere decir que yo haya 
variado: en este punto pienso como pen
saba en nuestras polémicas y conversacio
nes á orillas del Sena: loque hay es que 
ante todo soy belga; que Bélgica es feliz 
en el interior y respetada en el exterior; 
que en ella todos sus hijos tienen asegu
rada la libertad, garantido su trabajo y 
respetada su independencia; y que como 
sería insensato intentar cambiar este esta
do, con lo que nos expondríamos á no ga
nar nada, perdiéndolo todo, yo, republi
cano grito ¡ e¿ ra/! porque la monar
quía es la libertad, es el órden, es el cré
dito, es la industria, es el bienestar en el 
interior, y es la consideración, es el res
peto, es la ind ependencia en el exterior, 
de Bélgica; y porque aquí el rey y el pue
blo están tan ínt imamente unidos , que 
gritar « Viva el rey» es decir viva Bélgica.» 
(Muy bien.) 

Así es como yo comprendía el patriotis
mo del Sr. Martos al oír las bellísimas pa
labras de la primera parte de su discurso. 
Pues qué, ¿lo que sucede en Bélgica con 
los que nunca fueron monárquicos no 
puede y no debe suceder en España con 
los que no siempre han sido republicanos? 
¿Cómo se han de extrañar esas benevo
lencias , esos apoyos que la democracia 
presta á la situación, el movimiento que 
en los partidos ha venido realizándose, y 
en parte se ha realizado en la actualidad? 

Esos movimientos los produce el pa
triotismo ; y cuando el patriotismo los 
produce, no hay corazón español que deba 
contenerlos, pues no hay camino que pue

da andarse más honradamente y con la 
frente más erguida que el camino que se 
sigue á impulsos del más acendrado pa
triotismo. (Muy bien.) 

Lo que sucede en Bélgica puede y debe 
suceder en E s p a ñ a , y puede suceder más 
fácilmente aquí que en Bélgica, porque la 
manera de ser de nuestro país y su posi
ción geográfica afortunadamente no le 
acarrean las dificultades interiores n i las 
preocupaciones exteriores que puede tener 
Bélgica. 

Pues bien: lo que pasa en Bélgica pa
sará en España, si los españoles, los hom
bres y los partidos de España, españoles 
ante todo, saben deponer en aras de la 
patria su amor proj io, sus egoísmos y sus 
pasiones particulares; y al ver que una 
monarquía constitucional abre extensos 
horizontes á todas las ideas, al ver que 
proporciona libre campo á la inteligencia 
y al trabajo, al ver que da la libertad y 
que lleva por escudo la más preciosa de 
las garant ías , la garant ía de la paz, abso
lutamente necesaria si la actividad hu
mana ha de aprovecharse de los grandes 
beneficios de la civilización y del progre
so; al ver eso, digo, en lugar de contenerla 
en tan hermoso camino, la rodeen, la 
ayuden sin embarazo, y griten al contem
plar que el rey es aquí la libertad y el 
órden en el interior, el crédito y respeto 
en el exterior; ¡viva el rey! porque gritar 
¡viva el rey! es gritar ¡viva España! como 
dicen los patriotas belgas y los patriotas 
ingleses con un sentido admirable, que 
yo quisiera ver imitado por todos los es
pañoles. 

Conozco bien al Sr, Martos; hemos mar
chado alguna vez juntos; hemos tenido 
nuestras glorias y nuestras desgracias; 
conozco bien cómo piensa S. S.; yo sé que 
si un día se convence de que con la mo
narquía constitucional se pueden tener 
todas las libertades á que S. S, puede as
pirar con cualquiera otra forma de go
bierno, S. S. vendrá á la monarquía como 
en otras ocasiones vino; y tengo la segu-

.ridad de que vendrá á esta monarquía , 
que ha de ser, dadas las condiciones del 
pueblo español, una de las monarquías 
más ilustradas y más liberales de Europa, 
y entónces nada tendrán que hacer los 
republicanos, porque los que apetezcan 
libertades verán satisfecho su deseo. 

Yo espero que el Sr. Martos ha de mar
char alguna vez á mi lado, ó yo al suyo, 
que esto merece S. S. por sus muchos 
servicios, por su extraordinario talento y 
su admirable palabra. Pero á mi lado ó yo 
al suyo, lo veré con satisfacción, porque 
entónces diré: España es feliz, España 
tiene todo lo que puede desear un pueblo 
libre, un pueblo afortunado. 

S. S. nos ha hablado también de la 
Constitución de 1869; y créame S. S., no 
es buena recomendación ni para la mayo
ría n i para nosotros una recomendación 
tan eficaz como la que S. S. hace de la 
Constitución de 1869, mientras no varíe 
S. S. de actitud, pues podíamos decir con 
razón: esa Constitución que tanto convie
ne al Sr. Martos no debe convenirnos á 
nosotros. Pero es necesario que al llegar 
aquí aclaremos las cosas. 

Yo he defendido la Constitución de 
18C9, como estoy dispuesto á defender toda 
Constitución, porque, lo declaro con en
tera ingenuidad, desde que he compren
dido que en los países en que se varía de 
Consti tución con frecuencia, que en los 
países donde cada partido tiene una Cons
ti tución á su gusto, no ha habido nunca 
verdadera libertad, en tanto que son más 
libres los puebles que se rigen por Cons
tituciones respetadas y á todos los part i
dos comunes; estoy por que la mejor 
Constitución es la que se encuentra r i 
giendo, en cuanto caben en ella las prácti
cas liberales. 

Pero ¿es que yo he sido siempre part i
dario apasionado de la Constitución de 
1869? No: yo he comprendido los defectos 

l de aquella Constitución; y respetando y 
queriendo, como respeto y quiero los p r in 
cipios en ella consignados, de los cuales 
no me he de separar, no me agrada la con
textura, la manera de ser un tanto casuís
tica de aquella Consti tución. 

Así es que la primera vez que pude des
de las esferas del poder anuncié una mo
dificación, porque creia difícil gobernar 
con aquella Consti tución, dados algunos 

de sus detalles: aquelia Constitución fué 
una transacción á la que no concurrieron 
largo tiempo las dos partes, porque faltó 
luego el cumplimiento de una de ellas. 

Yo no hago cargos á nadie porque no se 
cumpliera por todos; pero la verdad es 
que no se cumplió; y yo, que había venido 
á aquella transacción á pesar de mi vo
luntad, yo respeté la obra de la transac
ción mientras las partes contratantes la 
respetaron: desde que una de las partes no 
la respetó me encontré desligado de todo 
compromiso; pues áun estando conforme, 
como lo estoy, con sus priccipios, á mí no 
me pareció perfecto por su forma aquel 
Código fundamental. 

Y es, señores diputados, que yo no com
prendo la diferencia entre la honradez 
particular y la honradez política; y yo, 
que quiero ser honrado, declaro que me 
pareció siempre aquelia Constitución i m 
perfecta por su forma, y lo dije, porque no 
estaba hecha, ó al ménos por su eausísmo 
así lo parecía, más que en desconfianza de 
la corona; y si es necesario estar digna
mente en el poder, es menester marchar 
noblemente confiando en la corona, como 
la corona debe confiar en nosotros. En su
ma, si yo he aceptado la Constitución de 
1876, declaro que hubiera aceptado lo mis
mo la de 1869, sí ésta se hubiera encontra
do planteada, y otra hubiera aceptado si 
otra me hubiera encontrado en su lugar, 
que á mí no me estorban las Constitucio
nes para gobernar con arreglo á la opinión, 
para ser un Gobierno liberal, tan liberal 
como pueda haberlo aquí y como los hay 
en los países en que las Constituciones no 
son bandera de partido. 

Yo apelo á la buena fe del Sr. Martos. 
Dice S. S. que queremos llevar á la Cons 
titucion de 1876 los principios de la de 
1869, y que eso no puede ser. ¿Y por qué 
no puede ser? ¿Qué obstáculos ofrece la 
Con-ti tucíon de 1876 al derecho de re
unión, al derecho de asociación, á la l i 
bertad de imprenta, á la libertad religiosa 
tan ámplia como lo era bajo la Constitu
ción de 1869? ¿hs que ofrece algún incon-
veniente? Yo voy á hacer una declaración, 
y es que en la cuestión religiosa me pare
ce más franca la Constitución de 1876 que 
la de 1869. 

Preguntaba S. S, si aquel que no profe
se la religión católica puede aspirar á to
dos los cargos públicos, y si no hay nada 
que lo impida en la Consti tución, si puede 
sentarse en este banco quien reúna estas 
condiciones. 

Si el pais lo elige diputado y después la 
corona le llama á sus consejos y las Cortes 
le aceptan, aquí pueda sentarse un judio 
con el mismo derecho con que estoy sen
tado yo. ¿Lo prohibe la Consti tución de 
1976? No: pues no va más allá la de 1869. 
Los derechos políticos no distinguen creen -
cías religiosas, y por consiguiente, si la 
Consti tución de 1876 no preceptúa ó no 
establece la condición ó la facultad que 
para los que no tengan nuestra religión 
establece la de 1969, es porque es perfec
tamente inút i l , y lo que es perfectamente 
inút i l no debe estar en las Constituciones. 

He visto tambian en el discurso del se
ñor Martos cierta tendencia á dividirnos. 
Yo siento que S, S, trabaje inút i lmente , 
puesto que trabajo inúti l ha de ser. Esta
mos unidos por sentimientos, por convic
ciones y hasta por conveniencia, y todos 
los rasgos de ingenio de S. S. y todos los 
deseos de otros que como S. S. piensan no 
han de conseguir separarnos ni un sólo 
momento. Unidos estamos, unidos pensa
mos hacer esta campaña, y unidos pensa
mos elevar alpaís á la altura á que jamás 
n i se ha encontrado. Ya hoy se halla á una 
altura en que nose vid jamás, ni cuando S, 
S. y yo gobernábamos con una Constitu
ción más liberal que la vigente. Jamás , 
nuestro país ha vivido con la ámplia liber
tad, con la paz, con el órden, con el sosie
go con que vive ahora. 

Mientras llega el momento de que yo 
resuma el debate, y al hacerlo, conteste á 
algunas de las apreciaciones que ha hecha 
el Sr. Martos, y á los cargos que han d i r i 
gido al Gobierno los demás oradores que 
han tomado parte en la discusión, ma l i 
mito á estas pocas palabras, protestando al 
mismo tiempo de otras del Sr. Martos, que 
por la ocasión en qua las dice, por decir
las con ciertas reticencias, con cierta inten
ción, con cierta habilidad, con ese ropaje 

con que S. S, las ha vestido, no me pare
cen oportunas. 

S. S., que tiene mucho valor, mucho ta-» 
lento, muchos medios, puede guardar 
esos conceptos para cuando estén just if i 
cados ante la opinión por la justicia que 
combata.; porque de otra suerte, áun con
tra la voluntad de las intenciones y el de
seo de S. S. pueden aparecer como bala
dronadas de la impotencia. (Muy bien.) 

El Sr. Presidente: Se suspende la dis
cusión: órden del día para mañana : el de
bate pendiente. 

Se levantó la sesión. 
Eran las siete. 

En el teatro de Novedades representa
ron anoche algunas escenas del drama 
Don Juan Tenorio los niños María Monti-
lla, Carmen Caravaca y Manuel M . Ca
sado. 

F u é la ejecución tan esmerada y dieron 
tales muestras de precocidad art ís t ico-
dramática, estos actores en miniatura, el 
mayor de los cuales sólo cuenta 10 años, 
que el público los aplaudió con verdadero 
entueiasmo repetidas veces. 

Los hermanos Harveys, en sus excen
tricidades y los Bobartson en su trabajos 
hercúleop,fueron tambienmuy aplaudidos. 

Miss Zseo recibió, como siempre , una 
ovación. 

Desde esta noche actuará en dicho col i 
seo una compañía dramática dirigida por 
el primer actor D. Mariano Muñoz, po
niéndose hoy en escena el drama del se
ñor Pastorfido, Dos madres. 

Antes y después de la ejecución de esta 
obra trabajarán los Harveys, Robertson y 
miss Zseo. 

La función empezará á las 8 en punto. 
* * 

Mañana perla tarde se dará, á petición 
de muchas personas, la ultima represen
tación en el teatro Español del drama Don 
Juan Tenorio, cuyo protagonista será in 
terpretado por el eminente actor D . Ra
fael Calvo. 

» » 

Mañana domingo habrá dos funciones 
en el concurrido teatro de la Zarzuela, po
niéndose en escena á las cuatro y media 
de la tarde, la primera representación de 
la popular zarzuela Jugar con fuego. 

Estando para terminar las treinta fun
ciones de la primera série, desde ayer ha 
quedado abierto el de la segunda, para 
los señores abonados á butacas que deseen 
continuar, así como para los que quieran 
abonarse de nuevo. 

Anoche se verificó en el teatro de Cape
llanes el estreno de un juguete cómico en 
un acto y en verso titulado En busca de 
protección, original de los señores Giner de 
los Bies y Utr i l l a . 

La viveza del diálogo, lo fácil de la ver
sificación, la abundancia de chistes y la 
de situaciones cómicas de la obra, propor
cionaron á los autores un éxito tan com
pleto como merecido, y al público un rato 
de agradable solaz, 

* * 
funciones para l)op 

TEATRO REAL.—8.—T* 2 ° par.— 
20 función de abono.—II profeta, 

ESPAÑOL.—8 l i 2 . — T . l . 0 . - i m p a r . -
Elpatriarca del Turia,—Lapuertadel Sala
dero. 

ZARZUELA..—8 l i 2 . — T . pa r . -Mis dos 
mujeres. 

APOLO.—8 1^ . -6 de abono.—T. par, 
— E l trovador. 

C O M K D I A - 8 l ^ . - T . 3 . ° - L e o n y Leo« 
na,—Las ranas pidiendo rey,—El gorro de 
dormir.-Intermedios por el sexteto. 

VARIEDADES.—8 l ^ . - A cual más 
bravo.—La canción de la Lola,—Malasom-
bra.—Una onza, 

L A R A . - 8 I i 2 . - T . I.0 p a r . - L a función 
de mi pueblo,—La canción de la Lola,—La 
ult ima carta, 

ALHAMBRA,—8 l i2 ,—La justicia del 
acaso.—Lluvia de oro. 

CAPELLANES.—8 i ^ . - u n fa i sar io . -
Mr. Jacobet—En busca de proteccioH. 
—Los domiuós verdes. 

(£ttlí0$ 

SANTO DEL DÍA 13.—San Eugenio X I I I . 
CULTOS.—Se gana el jubileo de cuarenta 

horas en la parroquia de San Millan, 
VISITA DE LA CÓRTE DE MARÍA.—Nues

tra Señora de los Remedios en San Ginés 
ó la de la Salud en Santiago, ó en San 
José. 
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Ca zmoti ^cl Congreso 

Uno en pos de otro van sucedién-
dose en el uso de la palabra los dife
rentes jefes de los grupos democráti
cos y los debates del mensaje, al lle
gar ásu término adquieren la impor
tancia que siempre revisten las decla
raciones de las diversas escuelas ó 
partidos que tienen representación en 
el Parlamento. 

Empezó ayer la sesión por un bre
ve discurso del Sr. García Rulz, el 
antig-uo solitario de la democracia, á 
quien ciertamente no puede acusarse 
de falta de consecuencia. Ayer, como 
en 1874, tronaba contra la federal, 
sin considerar las muchas vueltas 
que han dado los que en otros tiem
pos defendieron aquella forma de go
bierno. Peg'ado como el caracol á su 
concha, y defendiendo hoy lo mismo 
que sostenía cuando era director de 
M Pueblo, no ha fijado su vista en 
los movimientos, en los giros, en las 
mil evoluciones que ha dado la mari
posa democrática desde que todos 
eran federales hasta que el Sr. Pí ha 
recogido con el aditamento del pacto, 
el fuego sagrado de la federación. 

Habló después el Sr. Martes. Dos 
partes tuvo su discurso, distintas, 
opuestas, contradictorias. Hábil é in
tencionado como todos los que pro» 
nuncía este elocuente orador, una de 
las figuras más salientes y una de las 
más legítimas glorías Je nuestro Par
lamento, parecía infinido por un do
ble-estímulo y obedeciendo á dos dis
tintas corrientes. 

De un lado, sin descubrir demasía-
do el juego, era preciso justificar la 
actitud de sus amigos y las escisio
nes que han surgido en el partido 
zorrillista; de otro, convenia al ora
dor hacer un discurso de oposición, 
vivo y acentuado, procurando intro
ducir el gérmen de la discordia en el 
seno de la situación. Difícil era soste
ner este balancín, y forzosamente ha
bía de resultar rara esta mezcla de 
aplausos y censuras á una misma po
lítica. 

Ciertamente el Sr. Martos no escati
mó sus aplausos á las medidas del 
Gobierno que han sido tan perfecta
mente recibidas por la opinión. La 
voz de la verdad resonaba en sus la
bios, cuando hacía el panegírico de 
las reformas llevadas ácabo por el se
ñor León y Castillo en nuestras pose
siones ultramarinas, ó cuando cele
braba la reparación con que habían 
desagraviado á la libertad de la cien-
cía las disposiciones sobre enseñanza 
del señor ministro de Fomento. Rea
lizaba el Sr. Martos un acto de justi
cia, que no pueden negar al actual 
Gobierno todos los que amen los pro
cedimientos liberales. 

Pero el hábil orador quiso después 
trabajaran) domo sm y pedirla luna, 
como vulgarmente se dice. Supuso in
clinada á la mayoría á determinadas 
soluciones, interpretando á su gusto 
los aplausos que tributó á la palabra 
elocuentísima del Sr. Moret, y preten
dió, por último, encontrar una divi
sión de afectos entre las soluciones y 
los principios de este Gobierno y los 
que forman el programa del grupo 
demócrata-monárquico. 

Ante estas reticencias, el Sr. Sagas-
ta no pudo escusarse de intervenir en 
el debate. Su discurso fué lo que de
bía ser: lo que corresponde á un hom
bre de gobierno y á la altura política 
en que su posición y relevantes dotes 
colocan al señor presidente del Con
sejo. Claro y explícito estuvo el señor 
Sagasta, y sus declaraciones categó
ricas destruyeron todo el tejido de 
travesuras del orador de la minoría. 

El Sr. Sagasta realizó un acto, cual 
corresponde á la misión y compromi
sos del Gobierno. Se había avanzado 
mucho en el terreno de las suposicio
nes, sin motivo ni fundamento para 

ello: era conveniente dejar las cosas 
en su lugar y fijar el sentido y alcan
ce de determinadas impresiones. 

El señor presidente del Consejo de
mostró ayer una vez más sus relevan
tes condiciones de hombre de Estado. 
Con tan hábil piloto, hará su camino, 
sin miedo de zozobrar, la nave del 
Gobierno. 

¿í)e qué se asombran? 

No sabemos por qué han causado 
extrañeza en los elementos avanza
dos las declaraciones hechas en su 
discurso de ayer por el señor presi
dente del Consejo. 

¿Es que se había creído otra cosa 
de la actitud del Gobierno? ¿Es que se 
había soñado por algunos en la posi
bilidad de inclinar las corrientes de 
la política hacia un período constitu
yente? 

Lo que ahora profesan ese fervien
te amor á la Constitución de 1889, los 
que la suponen el modelo de todas las 
libertades, ¿no se acuerdan de que 
muchos de los que en la actualidad 
les hacen coro, la combatieron en
carnizadamente, hicieron resaltar uno 
por uno sus defectos, la acusaron de 
casuística y de no obedecer á un cri
terio fijo, como producto de transac
ciones, que entónces se condenaban 
con la mayor energía? 

Se ha considerado como una here-
gia política suponer que el mayor 
grado de libertad que disfruta un 
pueblo, no tanto depende de los dere
chos consignados en las Constitucio
nes, como de la manera que tienen 
los partidos de aplicar é interpretar 
los principios generales que aquellas 
contienen. Y sinembargo, esunagran 
verdad, confirmada por la experien
cia. 

La Constitución sólo puede abrazar 
los principios fundamentales del or. 
ganísmo político: la determinación y 
amplitud de los derechos que recono
ce y consigna se hace por medio de 
leyes complementarias, en las que 
infunden los partidos el espíritu de 
libertad ó restricción en que inspiran 
su criterio. 

Así se advierte que mientras los 
conservadores aplicaron los precep
tos de la Constitución de 1876, favo
reciendo las tendencias reaccionarías, 
nuestros amigos, aceptando lealmen-
te esa misma Constitución, no en
cuentran en ella obstáculo para plan
tear las soluciones liberales. 

La prensa disfruta hoy de ámplía 
libertad, y oportunamente se habrá 
de legislar para garantizar sus dere
chos. ¿Se opone á ello la Constitución 
vigente? 

La libertad de conciencia puede ex
tenderse cuanto se quiera, no sólo en 
el respeto á los cultos, sino en el ac
ceso á los cargos públicos de todos los 
ciudadanos, sea cualquiera la religión 
que profesen. ¿Hay que barrenar para 
esto el Código fundamental? 

Pronto se tratará de la ley de re
uniones y asociaciones, inspirada en 
un ámplío criterio de libertad. ¿Dice 
algo la Constitución que se oponga á 
esto? 

El señor ministro de Gracia y Jus
ticia ha presentado las reformas que 
reclaman la ciencia y la opinión pú
blica en los delicados y múltiples 
asuntos de su departamento. ¿Ha sido 
la Constitución obstáculo para sus 
planes? 

¿De qué ge asombran, pues, los que 
han extrañado las palabras del señor 
Sagasta, como si el ilustre presidente 
del Consejo hubiese dicho algo nuevo, 
que ya no conociesen, respecto á su 
actitud y conducta política, su partí-
do y el país? 

Unicamente en España se da con 
frecuencia el caso de que cada partido 
quiera tener como programa de su 
política una Constitución. No es pro-
pío de hombres de Estado aconsejar á 
cada cambio de gobierno la sustitu
ción de la ley fundamental, mucho 
más si en ella encajan perfectamente 

todas las libertades y reformas que re
clama la opinión, como lo está demos
trando nuestro partido desde que se 
halla en el poder. 

En todas las naciones sólidamente 
constituidas y en épocas normales, 
se huye de los períodos constitu
yentes. 

En los momentos actuales, nada 
justificaría entre nosotros esta ve
leidad. 

El mismo Sr. Moret, si alguna vez 
fuese llamado á las esferas del Go
bierno, ¿dejaría de gobernar liberal-
mente con la Constitución del 76, 
ínterin llegaba el caso de plantear sus 
ideales? 

Lo que ha hecho el Sr. Sagasta es 
lo que debe hacer todo hombre de 
gobierno que se sienta en el banco 
azul. 

No es lo extraño su actitud de hoy, 
igual á la que mantuvo con su par
tido enfrente de los conservadores; lo 
extraño habria sido que desde su alto 
puesto se hubiese dejado llevar por 
los vientos de la izquierda, ni más ni 
ménos que como alumno novicio del 
partido demócrata-monárquico. 

C)ed)a$ g iíiti]0e 
Dice E l Mundo Politico: 
«¡Ya no falta más que oir el himno de 

Riego por las calles.» 
Puede ser que el colega semí-neo 

aplaudiera. 

El órgano más importante de la 
prensa inglesa, The Times, refiere á 
sus lectores la última discusión ha
bida en el Congreso entre los señores 
Cos-Gayon y Camacho, en los siguien
tes términos: 

«El Gobierno español acaba de alcanzar 
en las Cortes un triunfo aún más decisivo 
que el obtenido al discutirse la cuestión 
de Salda. 

El Sr. Cos Gayón, ministro de Hacienda 
con el Gobierno liberal-conservador, atacó 
con bastante poco acierto los proyectos de 
reorganización de la Hacienda española 
del Sr. Camacho, actual ministro de Ha
cienda, reclamando para el partido con
servador una parte de la gloria alcmzada 
por el mejoramiento de la situación finan
ciera. 

El Sr. Camacho, en un enérgico y con
vincente discurso que arrastró á la Cá
mara entera, defendió y justificó sus pía-
nes de reforma, siendo felicitado, al ter
minar, por individuos de todos los par 
tidos. 

Es evidente que las contiendas políticas 
que generalmente lo absorben todo en 
España, no dificultarán estas reformas tan 
importantes y de tan vital interés para el 
país. El Sr. Camacho cuenta con la coope
ración de todos los partidos para asegurar 
el éxito de su empresa. 

El ministro declaró que para fin de año 
la deuda flotante no excedería de siete 
millones de libras esterlinas.» 

Traslado á los periódicos conserva
dores que sostienen que el Gobierno 
actual carece de simpatías dentro y 
fuera de nuestra nación. 

Leemos en E l Cronista: 
«El banquete organizado por el Círculo 

democrático-monárquico se celebrará ma
ñana domingo, á la una del dia, en el 
teatro de la Alhambra. 

Con este motivo habrá tres funciones en 
el teatro de la calle de la Libertad.» 

El colega húsar está ya dispuesto á 
silbar, por lo ménos, una de las tres 
funciones. 

Si no tuviera entrada silbaría desde 
los pasillos. 

O desde la redacción. 

Leemos en La Fe: 
«¡Santo Dios! ¿En qué tiempos vivimos?» 
¿Lo dirá por las intenciones de los 

Camilas y compañía, ó por las locuras 
de D. Cárlos? 

Las demostraciones de entusiasmo 
con que la mayoría acogió la profe
sión de fe dinástica hecha en la Cáma
ra popular por el Sr. Moret, inspiran 
al periódico del robusto conde las si
guientes líneas: 

«El Sr. Moret es el ídolo de la mayoría: 
mañana los arrastrará por completo, oca 

parán el poder, y después de ellos, ó con 
ellos, que de todo son capaces y para todo 
tianen conciencia, nos traerán los felices 
tiempos de Cartagena, Alcoy, Valencia, 
etcétera, etc., y todas aquellas expansio
nes que tuvieron años atrás los amigos de 
sus señorías. 

Pero nosotros, que somos monárquicos 
de corazón, confiamos en que la Providen
cia no consentirá tanta desgracia; espera
mos confiados en ser nosotros por segun
da vez los salvadores de la patria y de la 
monarquía . 

La situación avanza; preparémonos, y 
veamos cómo caen los Gobiernos que se 
titulan l iberales-monárquicos. 

El Gobierno no existe; y si existe, ¿dón 
de está su mayoría? 

A estas manifestaciones de E l Tiem
po, objeta con mucha oportunidad un 
apreciable colega: 

«El Gobierno, como se usaba en tiempos 
de los conservadores, no existe en efecto; 
ahora no se usa la repulsión hácia los ele
mentos liberales , sino que se los atrae 
hácia el campo de una legalidad común. 

Por lo demás, hácia Cartagena no se va 
por el camino emprendido por nuestros 
hombres, sino por los procedimientos po
líticos que usan los conservadoreszes la vía 
recta.» 

No conocemos nada más estupendo 
que la manera que tiene el coleg'a to-
renísta de apreciar los hechos. 

¿Qué tiene de extraño que la mayo
ría aplaudiese las francas declaracio
nes del Sr. Moret ofreciendo su va
lioso concurso y el de su partido á la 
dinastía? ¿Acaso ese movimiento de 
aproximación á la monarquía de ele
mentos importantes de la democracia, 
no debe ser acogido con muestras de 
júbilo por cuantos aman y defienden 
las instituciones que nos rigen? 

Y porque la mayoría aplaudiese ê  
acto patriótico realizado por el reñor 
Moret, ¿se ha de afirmar, como cosa 
segura, que dicho hombre público es 
el ídolo de aquella y que la arrastra
rá por completo, siendo causa todo 
esto de que vuelvan los tiempos de 
Cartagena, Alcoy y Valencia? 

Desengáñese E l Tiempo: sus razo
namientos nada tienen de lógicos, y 
sus fatídicos augurios á nadie inquie
tan, porque dado elínnegable patrio
tismo de nuestro partido, su profundo 
respeto á la libertad, su amor á las 
instituciones y el culto ferviente que 
profesa á la causa del órden bien en
tendido , aquellas locas aventuras, 
aquellos delirios de unos cuantos fa
náticos, son ya de todo punto irreali
zables. 

Esto lo sabe el colega, pero le con
viene aparentar lo contrarío. 

Escribe un periódico neo: 
«Los carlistas y el Sr. Moret.» 
¡Qué ensalada! 
Se la regalamos á los conserva

dores. 

«Esa mayoría,—decía ayer el señor 
Martos en el Congreso,—tiene su co
razón hecho pedazos; unos pedazos 
del Sr. Moret y otros del Sr. Sa
gasta.» 

El Sr. Martos juzga á los demás 
por si propio. 

De aquí el que haya supuesto á los 
elementos de la mayoría influidos por 
ese espíritu de coquetería política que 
inspira á ciertos individuos á quie
nes el Sr. Martos conoce y trata muy 
de cerca. 

Asegura E l Cronista que las doc
trinas del partido conservador se han 
impuesto al jefe del actual Gabinete. 

El colega infrinjo el octavo man
damiento haciendo semejante afir
mación. 

Escribe La Integridad de la Patria: 
«Leemos en E l Constitucional: 
«Dice La Integridad de la Patria que los 

conservadores se van acostumbrando ya á 
que los llamen reaccionarios. 

Ya podia el colega haber parodiado á 
Ernesto, el persamije del Gran Galeote, y 
decir con él: 

«Vosotros á inventar, yo á recogerlo.» 
Y los constitucionales nos parecen á nos

otros, en el terreno literario, el reverso de 
Echegaray.» 

En el terreno literario, el verdadero 
reverso del Sr. Echegaray es el patro 
no del colega conservador. 

La Gaceta de hoy contiene las disposi, 
ciones siguientes: 

Presidencia.—^hl decreto adtnitieado 
el recurso de queja interpuesto por el 
Tribunal Supremo, contra el gobernador 
de Badajoz, y declarando que á las auto
ridades judiciales corresponde conocer eñ 
los hechos penados en el bando de 17 i 
Octubre de 1878. 

Gobernación.—liüwl órden dejando si 
efecto la suspensión de los individuos del 
ayuntamiento de Santa Pola, decretada 
por el gobernador de Alicante. 

Fomento.—RwX órden dando las gracias 
á los presidentes y vocales de los tr ibu
nales de oposiciooes á las cátedras de 
matemáticas de los institutos de Ciudad-
Real y Gijon; de las plazas de auxiliare^ 
de la sección de filosofía y letras de los 
institutos de Valladolid, Zaragoza y Va-, 
lencia, y de igual clase de la sección de 
ciencias naturales y físicas del instituto 
de Valencia. 

—Otra disponiendo se provea por opo. 
sicion una plaza de profesor de fragua 
vacante en la escuela de veterinaria de 
León. 

FRAIÍCIA.—Aún no se han recibido 
los telegramas de París qoe han de dar los 
nombres de los que forman ministerio. 

Es probable que en la sección corres
pondiente vean nuestros lectores entre los 
despachos de úl t ima hora, los nombres de 
los nuevos ministros que han de formar 
gabinete bajo la presidencia de Mr. Gam-
betta. 

ALEMANIA.—Sab ida es ya por nues
tros lectores la impresión que ha produ
cido la derrota del príncipe Bismark en 
las elecciones del 27 de Octubre. 

La Post, periódico de Berlín, ha publi
cado un artículo de sensación en el que 
se dice que el príncipe de Bismark tiene 
la intención de regresar en esta semana á 
Berlín para dar cuenta al emperador dé la 
situación en que coloca al gobierno el re
sultado de las elecciones del 27 de Octu
bre. 

La Post dice que el canciller ha decla
rado que estaba cansado de ser el punto 
de mira de toda la provisión de malicias, 
de infamias, de calumnias y de sospechas 
envidiosas que puede acumular una po
blación de 45 millones de almas. El perió
dico berlinés termina su artículo coa los 
siguientes párrafos: 

«Con arreglo á los principios del parla
mentarismo, la nueva mayoría debería to
mar la continuación de los asuntos del 
canciller. Con todo, el partido progresista 
y el centro pueden hacer una oposición 
común, pero no gobernar en común. 

Atendida la imposibilidad de gobernar 
la Prusia monárquicamente , y al mismo 
tiempo en conformidad con los principies 
del partido progresista, el sucesor del can
ciller, al tener que elegir entre el partido 
progresista y el centro, no podría optar 
sino por este úl t imo, y tendría que tratar 
de constituir, con el concurso dei partido 
católico, una mayoría de gobierno. 

Después de la larga lucha sostenida por 
el príncipe de Bismark contra el centro, 
con el apoyo del antiguo gran partido na
cional liberal, parece más uíiturul llamar 
á desempeñar aquel papel á otras personas 
que hasta entonces no habían tomado par
te en él, habiendo tenido el príncipe de 
Bismark que renunciar á la lucha cuando 
después del mal éxito de los tratos coa 
el Sr. Beaigsen, se vio abandonado por el 
partido liberal.» 

La Gaceta de Colonia contesta al anterior 
artículo diciendo que la nación no aprueba 
la política del principe de Bismark, y 
como prueba saca el resultado de las elec
ciones, completamente desf-ivorable para 
el canciller. 

Túnez, 11. 
El general Saussier ha salido esta ma

ñana de Keruan para ir á Gafsa. 
La división Logerot dicen que saldrá 

mañana para Gabes. 
Se va acentuando la sumisión de las 

tribus hasta hoy en estado de insurrec
ción. 

Paris , 11 • 
A pesar de haber celebrado ayer un» 

larga conferencia los Sres. Ferry y Gam' 



tetta, no se ha formado todavía el minis-

ferio. 
Se sigue creyendo que el Sr. hervj no 

formará parte del nuevo gabinete. 
Par í s , 11. 

Se cree que mañana á la tarde quedará 
formado el nuevo gabinete. 

probablemente Freycicet será nombra-
d0 ministro de Negocios extranjeros, y 
León Say de Hacienda. Los demás nom-
breS publicados por los periódicos son 
•nexactos, ó á lo menos prematuros. E l 
gr Gambetta será presidente sin car-
^ C á m a r a de los diputados.—El ministro 
¿e la Guerra, Sr. Farre, pide un crédito 
gaplementario de 28 millones ds francos 
c0n destino á la espedicion tunecina y del 
gur oranés. 

P a r í s , 12. 
Según noticias fidedignas, el Sr. Gam-

betta no corjferenció ayer más que con los 
Srea.Fraycinet, León Say y Allain Targé . 

El Sr. Gambetta ha manifestado que 
tiene el propósito de obrar con mucha cal
ma an la formación del ministerio, y que 
es probable que necesite dos ó tres dias 
para formar su combinación. 

Parece que se propone que el gabinete 
sea completernente homogéneo, dándole 
todas las condiciones posibles de estabi
lidad. 

Hasta ayer, á las doce de la noche, el se
ñor Gambetta no habia ofrecido más que 
la cartera de Negocios extranjeros al se
ñor Fraycinet,yla de Hacienda al Sr. León 
Saj. 

En cuanto al Sr, Al la in Targé, se habia 
limitado á ofrecerle una cartera sin mani
festarle cuál . 

Son, pues, aventuradas las listas minis
teriales que han publicado los periódicos 
de París de ayer tarde y de esta mañana . 

El Diario Oficial no publicará, los decre
tos nombrando el nuevo gabinete hasta 
el lunes próximo por lo menos. 

Lóndres , 12. 
El Times, hablando esta mañana del ad

venimiento al poder del Sr. Gambeta, dice 
que este hecho ha concentrado la atención 
de Europa sobre Francia. 

Cree que el nuevo gabinete tendrá harto 
que hacer en el Norte de Africa para repa
rar los errores de los gobiernos que le han 
precedido sin endosar su política. 

Viena, 12. 
Reina grande agitación en la alta Cá

mara. 
Los montañeses se presentan en actitud 

hostil. 
Han salido fuerzas de Santari para tratar 

de restablecer el órden. 
El gobierno austríaco ha dispuesto que 

empiecen cuanto ántes las obras para re
forzar las fortificaciones de Pola. 
Esta plaza, con los créditos recientemente 
votados por la delegación austr íaca, será 
convertida en una de las más formidables 
del mundo. 

ttotkias 

El Sr. González (D. Alfonso), anunció 
anoche á la comisión general de presu
puestos que tenia redactada una proposi
ción sobre reforma en la organización del 
consejo de Estado, que según parece será 
presentada muy pronto. 

La Sociedad Madrileña protectora de los 
animales y de la plantas, ha dirigido una 
entusiasta comunicación al Ayuntamiento 
de Palma de Mallorca, por el espíritu cul
to y moralizador que campea en la reforma 
que ha introducido en las ordenanzas mu
nicipales para evitar malos tratamientos á 
los animales. 

La Real Academia de Ciencias morales 
y políticas celebra junta pública mañana 
domingo á ias tlos de la tarde para dar 
Posesión de plaza de número al académico 
electo Sr. D . Cárlos María Perier y Ga
llego. 

Dicho señor leerá su discurso de entrada 
y le contestará el Sr. D . José Moreno 
Nieto. 

En la misma junta se hará la solemne 
adjudicación de los accessit declarados á 
vanas de las memorias presentadas al 
concurso extrordinarío de 1875, y á tres 
ue las que concurrieron al ordinario de 
1878. 

En la reunión de comisión de presu
puestos, de anoche, el presidente, señor 
^0ret, se dirigió á la comisión para dar 
cuenta de que en sus conferencias con el 
señor Camacho se habían ocupado de la 
Estancia presentada !por los tenedores de 
Deudas del personal, carreteras y obras 
Publicas, pidiendo se admitiesen á la con

versión por el valor que actualmente tie
nen en el mercado. 

El señor ministro se mostró desde el 
primer momento contrario ásemejante pe 
ticion; pero deseoso de que no tuviesen el 
menor motivo para decir que se les habia 
causado daño en sus intereses, admitir ía 
en el proyecto una modificación: la de de-í 
jar en plena libertad á los tenedores de 
aquellos valores para ir á la conversión á 
los tipos establecidos, ó quedar en las 
condiciones que hoy tienen, sin más que 
rebajar á la suma fijada para la amortiza
ción de las mismas lo que á prorata cor
responda con relación á los valores que 
puedan presentarse á la conversión, de 
las emisiones de carreteras de 1852, 55 y 
56, obras públicas y personal, que son de 
los qus se trata. 

En este sentido se hicieron las oportu
nas modificaciones en el proyecto de con
versión de las amortizables , quedando 
aprobado. 

El de autorización fué también leído y 
aprobado en definitiva. 

Entrando á examinar las secciones rela
tivas á los departamentos ministeriales) 
leyóse el dictámen referente al de la Pre
sidencia, el cual fué aprobado después de 
algunas observaciones hechas por los se
ñores Torres y González (Don Alfonso, 
respecto al sueldo fijado para el ingreso 
de oficiales en el Consejo de Estado, ob
servaciones que se procurarán tener pre
sentes en el próximo presupuesto. 

El relativo al departamento de Estado 
quedó aprobado por la comisión, después 
de una metódica exposición de los servi
cios afectos al mismo y algunas aclaracio
nes hechas por el ponente, señor Gut iér
rez Agüera . 

La comisión puso término á sus tareas 
poco después de las once, por no haber 
dado dictámen las respectivas subcomi
siones. 

El Sr. Romero Girón ha presentado en 
la alta Cámara la siguiente enmienda á la 
segunda base del proyecto de ley sobre 
organización de tribunales y juicio oral y 
público: 

«2.a Se establecerán en todas las pro
vincias de España tribunales del jurado y 
audiencias de lo criminal. 

Los tribunales del jurado se compon
drán de doce jurados y un magistrado, y 
conocerán de las causas señaladas en los 
art ículos 661 y 662 de la ley provisional de 
Enjuiciamiento criminal, publicada en 22 
de Diciembre de 1872, con las excepciones 
establecidas en el citado artículo 661 y en 
el 663. 

El procedimiento ante los tribunales del 
jurado se sujetará á las prescripciones de 
la ley provisional á que se refiere el pár
rafo anterior, con las modificaciones que 
la experiencia hubiere aconsejado, duran
te el paríodo de su aplicación, y teniendo 
en cuanto fuere necesario, los informes 
emitidos por las audiencias en 1873 y 
1874. 

Las audiencias de lo criminal se com
pondrán de un presidente y cuatro ma
gistrados, por lo ménos, y conocerán en 
instancia única y en juicio oral y público, 
de tudas las causas por delitos que se co
metan en su respectivo territorio y no es
tén reservadas al conocimiento del jurado 
ó exceptuadas especialmente en la ley or
gánica del poder judicial.» 

de Panamá, y excitü al Gobierno para que 
no desatienda los intereses que t iene K«-
paña en aquellos lugares. 

Se aprueban sin discusión vario? dictá- 1 
menes cié la comisión permanente de actas 
y juran cinco senadores. 

Se entra en la órdeu del din. 
El Sr. Romero Girón dice que él se 

encuentra dispuesto á usar de la palabra 
en este debate (sobre el juicio oral y pú
blico); pero en vista de que los datos pe
didos por el señor ministro de Gracia y 
Justicia, á las audiencias, no han podido, 
por su extensión, llegar á tiempo oportu
no, ruega que se suspenda por breves dias 
esta discusión. 

La mesa, prévía consulta al Senado y 
después de oír los pareceres de los señores 
ministro de Gracia y Justicia y Calderón 
Collantes ( presidente de la comisión ), 
acuerda suspender hasta el martes la dis
cusión sobre el juicio oral y público. 

Se levanta la sesión. 
Eran las tres. 

Sesión de hoy 12 de Noviembre. 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR MARQUÉS DE LA 
HABANA 

Abierta á las dos y media. 
Se lee y aprueba el acta de la anterior. 
El Sr. Arzobispo de Valencia presen

ta una exposición de la Junta de recons
trucción del templo de Nuestra Señora de 
la Misericordia. 
" E l Sr. Güell y Renté , haciéndose eco 

de un telegrama publicado por los perió
dicos, referente á un desfalco de millones 
de pesos, pide que esta cuestión se aclare 
y se castigue fuertemente á los autores del 
delito. 

El señor ministro de Marina dice que 
t rasmit i rá las palabras del Sr. Güell y 
Renté á su compañero el ministro de Ul
tramar. 

El Sr. Corradi anuncia una interpela
ción sobre la conducta del Gobierno para 
con la prensa, la cual, dice, goza de poca 
libertad, y ésta no se apoya ea la ley, sino 
en la benevolencia del Gobierno, 

El Sr. Seoane dice que un telegrama 
del gobierno de los Estados-Unidos recla
ma la exclusiva en los asuntos del istmo 

Sesión de hoy 12 de Noviembre de 1881. 
PJRESIDENCIA DEL SR. POSADA HERRERA, 

Abrióse la sesión á las dos y medía. 
So leyó el acta de la anterior y fué apro

bada, 
(En las tribunas y en los escaños es ex

traordinaria la concurrencia.) 
Jura el cargo un diputado. 
Los Sres. Ruano, La Orden, Pagan, 

Montíl laé Ibarra dirigen varias preguntas 
á los ministros de M&rina, Fomento y 
Guerra. 

Entrase en ja órden del día. 
El Sr. Martos rectifica, y dice, que 

siente la impresión que sus palabras cau
saron en el día de ayer en el señor presi
dente del Consejo. 

E x t r a ñ a que habiendo sido objeto de 
sus alabanzas el acierto del Gobierno y de 
aplauso sus principales disposiciones, ha
ya encontrado censurables sus frases y 
contradiccionos notables entre la primera 
y segunda parte de su discurso. 

¿Es posible que los republicanos no re
conozcan en el Gobierno actual condicio
nes más ventajosas que en el anterior pa
ra la libertad sin que dejen de ser repu-
blicarnos como parece desea el Sr. Sa« 
gasta? 

Dice que él 'discute de buena fé, y no 
cree necesarias las manifestaciones del se
ñor Sagasta, ni las comprende habiendo 
prometido caer del lado d é l a libertad en 
caso necesario. Esta visto añade, que para 
el Sr. Sagasta la patria es el rey cnando 
es Gobierno, y la patria es la libertad 
cuando está en la oposición. 

Que al país le conviene la política que 
sigue el Gobierno con los partidos, ha
ciendo que desaparezcan las calificaciones 
de legales é ilegales. 

Que todo lo que dijo ayer fué en nom
bre de los intereses de la patria, pero sin 
contraer compromisos de ninguna clase. 

Hablando de la inviolabilidad de los 
reyes y haciendo corisideraciones sobre, la 
posible muerte de las instituciones porque 
todo es perecedero en la naturaleza, da 
lugar á que el señor presidente le ruegue 
que se fije en sus palabras porque es un 
terreno resbaladizo en el que se halla y 
puede caer. 

El Sr. Martos contesta que será defe
rente con la presidencia, pero que él nun
ca resbala ni cae. 

Afirma que él nunca ha hecho uso de 
baladronadas, y que, por el contrario, le 
parece haber dicho que la tranquilidad 
pública no corre peligro por ahora, y que 
podrán pensar de distinta manera el señor 

f Sagasta y él, porque diversas son sus 
ideas y aspiraciones, pero que no puede 
arrepentirse de nada de lo que ayer dijo. 

Resulta de las aseveraciones del señor 
Sagasta' de ayer, la que Constitución del 69 
es buena si la defiende un monárquico y 
mala si un republicano. 

Que si la mayoría aplaudió al Sr. Mo-
ret por la armonía de su palabra también 
debía de aplaudir al Sr. Castelar aunque 
defienda la república federal porque sa
bido es que su palabra armoniosa y elo
cuente es la primera de nueslro país. 

Es acogido con hilaridad por la Cámara 
el siguiente cuento: 

Habia en cierta localidad un manzano 
hermosísimo por su lozanía, y un jardi
nero leñador le estaba podando en presen
cia de un muchacho las ramas que estaban 
más bajas y más á su alcance, que eran 
precisamente las mejores, y el muchacho, 
viendo esto, le hacia varias reflaxiones 
para demostrarle que seria más conve
niente podase las ramas de más arriba, y 
no aquellas tan frondosas, tan frescas y 

que. erao las que proporoiona! an agr i la
bia sombra. Cuino el leñador no hacia caso 
y el muchacho insistía en sus adverten
cias, tomó la palabra el manzano, como 
ayer lo hizo el señor presidente del Con
sejo, y dirigiéndose al leñador le dijo que 
no hiciese caso del muchacho, porque lo 
que deseaba era que no cortase las ramas 
qae le servían para subir al árbol y arran
car las manzanus mejores y más gordas. 
Aquí el muchacho era el Sr. Moret defen
diendo la Constitución del 69 bajo la for
ma monárquica . 

Opina que el parecer al Sr, Sagasta la 
úl t ima Constitución la mejor, no era acer
tado, porque en este caso si se restablecie
se el Estado Real, por ser la ú l t ima, le pa 
rocería también la mejor, y añade que 
con las doctrinas constitucionales ex
puestas ayer por el Sr, Sagasta, el jefe 
nato é indiscutible de la situación política 
actual debería ser el Sr, Alonso Martínez, 

El Sr. Sagasta rectifica diciendo que 
no debe dejar, como desapercibidos, cier
tos conceptos y errores que le ha atribuido 
el Sr, Martos, aunque se habia propuesto 
entrar en el debate todavía, y manifiesta 
su deseo de que no consten aquellos pala
bras que tanto han podido molestar al 
orador demócrata, porque las pronunció 
ayer con toda clase de salvedades. 

Niega sea cierto que haya combatido por 
tabla al Sr, Moret y ssegura que los aplau
sos que la mayoría t r ibutó al jefe de los 
dinásticos-democráticos , se los dá tara, 
bien el Gobierno, como se los dar ía al se 
ñor Martos si hubiera hecho las importan
tes declaraciones que aquél y hubiera ve 
nido al campo de la monarquía con los 
mismos nobles y levantados propósitos 
que el Sr. Moret, Entónces, dice, no sé 
hasta qué punto hubiera llegado el justo 
entusiasmo de esta mayoría. 

Da la bienvenida á los demócratas d i 
násticos con toda sinceridad, y dice que 
así pensaba hacerlo al resumir el debate. 

No comprende las teorías del Sr, Martos 
cunndo este se esfuerza en demostrar que 
la Consti tución del 69 era esencialmente 
democrática y que la monarquía es i n 
compatible con la democracia, ni cómo ha 
podido asegurar que él ha ofendido al se
ñor Moret cuando realmente, si alguien ha 
ofendido á la nueva agrupación política, 
es el Sr, Martos con sus calificativos y fra
ses intencionadas. 

Hace historia retrospectiva para demos
trar que siempre ha defendido las mismas 
ideas respecto de la monarquía y de la 
Consti tución, y dice que sus amigos pi
dieron en otra ocasión á los republicanos 
que les concediesen la monarquía á cam
bio de los derechos individuales en toda 
su integridad y con toda la amplitud ima
ginable y como los quisieran. 

Defender otra cosa, añade, es lo mismo 
que desear que cada partido pueda tener 
una Consti tución debajo del brazo para 
su uso particular, y además en la Consti
tución del 76 están como en un índice to
dos los principios de la del 69, á cuyo ín
dice iremos á buscarlos cuando convenga, 
y con entusiasmo (grandes aplausos.) 

Ya ve el Sr. Martos cómo no hay con
tradicción en mis palabras; lo que dige 
ayer lo digo hoy, y añado que el país que 
está siempre en un período constituyente, 
es un país ingobernable (aprobación.) Des
graciadamente, aqui ha habido hasta aho
ra dos calamidEftles que impedían el pro
greso de nuestra patria querida; una los 
pronunciamientos y otra las Constitucio
nes, De estas ú l t imas , son trece las que 
ha tenido el país en un corto plazo de 
años. 

Demuestra que la Constitución del Es
tado debe ser una cosa estable y que ún i 
camente si andando los tiempos llega á ser 
un valladar para el progreso, es cuando 
con calma, con sosiego, con reflexión debe 
reformarse. (Aprobación.) 

Asegura que tiene más simpatías por la 
Consti tución del 69 porque contribuyó á 
hacerla, pero que defiende, por las razones 
expuestas, la del 76 que encierra todos los 
principios de aquella (aplausos) y que cae
rá del lado de la libertad como ha ofrecido 
cuando sea preciso, porque es el único 
medio de realizar y consolidar la monar
quía (aplausos.) 

El Sr. M a r t o s recoge para los prínci-
cipíos de la Consti tución del 69 los gran
des y repetidos aplausos de la mayoría. 

El señor marqués de Sardoal habla pa
ra alusiones, y dice que como es día de 
rectificaciones el va á hacerlo también, 
pero á si mismo como los Sres. Sagasta y 
Martos. 

Procura demostrar con extensas consi
deraciones que la Constitución del 69 es 
esencialmente monárquica . 

Dice el orador que habló para el país y 

no para determinado auditorio que acuda 
exprofesamente para interrumpir y per
turbar. 

Recuerda que la Constitución de 1869 
fué acatada y reconocida por los soberanos, 
incluso por la autocrática Rusia, 

Refiriéndose á la frase del Sr, Sagasta 
de que caería del lado de la libertad, dice 
que si el presidente del Consejo estuviera 
con ella, mal podría caer nunca en n ingún 
sentido. 

El Sr. López Domiuguez usa de la pa
labra para alusiones. 

Parece, dice, que estamos en un período 
constituyente, según se habla de todas las 
cuestiones. 

Indica que se han hecho muchos comen
tarios acerca de su actitud política en to
das las épocas contemporáneas, y se pro
pone explicar su proceder. 

\segura que no tiene nada de que arre
pentirse ni menos avergonzarse, y dice 
que acepta todas las responsabilidades de 
sus actos. 

Recuerda que el Sr, Castelar le confirió 
un cargo en el ejército, y que le aceptó 
lealmente sin reservas mentales de n ingún 
género . 

Dice que él estaba dispuesto á vencer el 
cantonalismo y el carlismo. 

No encuentra inconveniente en afirmar 
que él fué general de la república. (Aplau
sos de los conservadores.) 

Como mil i tar , añade, estaba dispuesto 
á servir á la monarquía ó á la república, 
según que la voluntad nacional fuese una 
ú otra. 

Afirma que él es uno de los que más 
han aplaudido la solución de la crisis de 
Febrero. 

Examinando la conducta del actual Go
bierno, dice que ha abierto las válvulas á 
todas las opiniones políticas, y celebra 
esta conducta. 

Llama al partido constitucional partido 
progresivo, y hace ver que se encuentra 
perfectamente identificado con todos sus 
principios y con todos sus antecedentes. 

Desea una amnis t ía para todos los emi
grados por delitos políticos y militares. 

La generosidad, dice, honra siempre á 
quien la ejerce, y el que falta á ella es un 
desgracÍAdo. 

Duélese de que en el ejército haya ma
nifestaciones políticas, y quiere que éstas 
terminen. Reconoce por causa de estas 
manifestaciones el escesivo número de 
jefes. 

Las revoluciones, asegura, son hechos 
fatales de todos los países, pero no deben 
temerse nunca cuando la opinión pública 
está satisfecha. 

Antes de concluir dice que si alguno 
tuviera la menor duda acerca de su con
ducta pasada ó venidera, está resuelto á 
explicarla lealmente. (Aprobación,) 

El Sr. Becerra renuncia al uso de la 
palabra. 

El Sr, Presidente dice que es menester 
que el Congreso se reúna en secciones para 
el nombramiento de comisiones. 

Se levanta la sesión. 
Eran las cinco. 

FONDOS PÚBLIC03 HOY 12 NOVIEMBRS. 
Iniciada la baja en la Bolsa de ayer con

t inuó anoclie en el Bolsín, y en el de esta 
mañana se hicieron operaciones á 29 60 al 
consolidado. En la primera hora de Bolsa 
se hicieron operaciones, á 29;70, 29 85 con
tado y fin de mes. Los bonos, 100l40. El 
2 por 100 á 49l70. Los ferros, 6P75. Las 
obligaciones de Cuba, 101'55, El Banco, 
455. Los motivos que se atribuyen para la 
baja, son, al decir algunos, las prismas 
que se tenían dadas en Lóndres , y que se 
fuerzan los cambios para no tener que re
coger el papel, 

A las tres y media: el consolidado á 30 
por 100 contado á 30'20 fin próximo. Los 
ferros á 62 por 100 dinero. Tendencia á m e -
jorar los cambios. 

©olsa. 
DEL D I A 12 DE NOVIEMBRE 

COTIZACION OFICIAL. 

Renta p e r p é t u a a l 3 por h o in t e r io r , 
l a i d . exter ior i d 
Deuda amort izable con i n t e r é s 2 OrO inV 
I d i d i d i d . exter ior 
Bonos del Tesoro de 500 p t s ' 6 OTÓ a n u i l 
Resguardos a l por tador de la O. de D 
Banco Hipo teca r io C é d u l a s a l l por 100 
I d . i d i d a l 6 por 100 
I d . id bi l le tes hipotecar ios a l 6 por 10 » 
Obligaciones B . y T a l 6 0 ^ serie i n t 
I d id id, id e x t e ñ o r . . . 
Obl igaciones por ferro-carr i les de 500 ps 
I d , de 5 000 pesetas 
I d . de A l a r á Santander , de 500 p s . 

Ultimo 
precio 

r<9-8í 
30-00 
49-10 
0..-00 

100-40 
00 00 

100 80 
00-00 
00 0 ) 

100-40 
O.'-OO 
Gl-To 
00-00 
00-00 

I M P R E N T A D E L A G A C E T A U N I V E R S A L 
Cal le de l a Re ina , n ú m . 8, bajo 
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Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia E s c a m e z , Preciados , 35, Madrid 

baceta Himuctsaí 

A N U N C I O S 

L A MODA I L U S T R A D A 
PERIÓDiCO PARA FAMILIAS 

Bordadoras, M s l a s y Profesoras de instrucción Primaria. 

S A S T R E R Í A D E V I Ñ ^ L L O N G A 

7 

UDÍCA p u b l i c a c i ó n en E s p a ñ a que da patrones cortados á l a 
m e d i d a d e c a d a suscr i tora . Ningún periódico corno LA MODA ILUS
TRADA, es tan digno de figurar desde el tocador de la más ar is tocrát i 
ca dama al humilde taller de la modista. 

Los preciosos figurines iluminados de trajes de señoras y niños, la 
profusión de labores para bordar, las piezas escogidas de música, los 
constantes pliegos de patrones que publica sonde tanta utilidad, que 
las señoras pueden vestir con elegancia y economía, ventaja que no 
obtendrá la que se suscriba á otro periódico de modas que no sea 
LA MODA ILUSTRADA. 

La circunstancia de hacerse cuatro ediciones permite sufragar á todas 
las clases de la sociedad, por modesta que sea su fortuna, un gasto que 
siempre es reproductivo. 

Precios de suscricion en España y Portugal. 

1. a edición, trimestre 8 pesetas, semestre 14, año 25. 
2. a edición, trimestre 6, semestre 10, año 18. 
3 a edición, trimestre 5, semestre 8, año 14. 
4.a eüicion, trimestre3, semestre 5, año 8. 

El importe de la suscricion se hace en letra de Giro Mutuo ó sellos de 
correo certificando en este últ imo caso la carta. 

Para más detalles pueden pedir las señoras al administrador de la 
GACETA UNIVERSAL un número de muestra, quien á vuelta de correo 
remit i rá gratis uno de los publicados. 

A las personas inteligentes y que nos favorecen con su cofianza, se 
les pone en conocimiento, que en todas las prendas que se construyen 
en dicho establecimiento se hal larán las hechuras al nivel de las pr i 
meras casas de Par í s . 

GASA E N BARCELONA 
On parle f r a n c a i s e . 

Encargada de recibir nuestros anuncios 

Agencia Escamez, Preciados, 35, Madrid 

OBRA NUEVA 

OTTOS 
POR 

O B R A S E N TTEISTTA-
L A C O N F E S I O N D E U N H I J O D E L S I G L O , por Alfredo de 

Musset. Precio: SEIS REALES. 
N O V E L A S Y C U E N T O S : Pedro y Camila.—Margot.—Historia 

de un mir lo blanco.—Oroisilles.—El secreto de Javotte,—La mosca.— 
Mimi Pinson, por Alfredo de Musset. Precio: UNA PESETA. 

Estas preciosns novelas, de cuyo méri to indudable es garant ía segura j 
el reputado nombre de su autor, están puestas á la venta en las princi- i 
pales l ibrerías y en la Administración de la GACETA U N I V E R S A L . 

P E D R O G R O I Z A R D 

L a ciu- lad de \ot s á b i o a —De g e i eral ' 
s o l d i J o — E i D r Jacob > — E l conde de*! 
Jurara í n t . , - H i s t o r i a de las gotas de l 
rocío - Las l á g r i m a s de l a ausencia — 
A v e n t u r a n de u n b o h e m i o . 

. 8, 

Las t res fortunas — L a m a r i p s a b l a n -
ca — L a locurade los cu-rdoS — L a a c á -
c a de los amantes — E l ge : i • y e l ociua 
do — L a gruta*de l a v e r d a l — B l avaro 
D Dima — Los dos extremo1» — U n t r a 
j a d cente—El d;ama de l s u b t e r r á n e o . 

Los señores suscritores á la GACETA UNIVERSAL, lo mismo de Ma
drid que de provincias, pueden adquirir un ejemplar de esta obra por c'l 
precio de C U A T R O R E A L E S pidiéndolo directamente al Administra
dor de este periódico. 

Véndese también en las principales librerías de Madrid á S E I S 
R E A L E S . 

A G U A D E B A R C E L O N A 
PREPARADA POR JOSEFA MARTINEZ 

PROVEEDORA DE LA REAL CASA 
A c r e d i t a d a y a l a excelencia de esta agua y su eficacia para b lanquear , suavizar 

y rejuvenecer e l c ú t i s , es excusado encarecer sus inmejorables cual idades, por ser, 
como queda d icho , t a n conocidas de cuantas persogas l a usan, que son innumerab les 
en M a d r i d y p r o v i n c i a s . Su precio, 5 reales bo te l l a y 45 docena. Todas las botel las 
i r á n ro tu l adas y sel ladas con las in ic ia les J . M . 

D e p ó s i t o s en M a d r i d : r a l l e A n c h a do San Bernardo , 42, d r o g u e r í a ; A t o c h a , 18, 
g r o a n t e r í a ; i d e m 8 1 , d r o g u e r í a ; L e ó n , 38. d r o g u e r í a ; Mon te ra , 36, comercio de 
sodas; Cava Baja, 40, d r o g u e r í a ; Fuencar ra l , 1 , coraercio de sedas; To ledo , 109, 
comerc io ; Real del Barq i i l l o , I T , ( i r o g u e r í a ; Maldonadas , 9, d r o g u e r í a ; Hor ta leza , 
16: ¿ A c e r í a ; D e s e n g a ñ o , 11 , comercio de sedas; Jacometrezo, 4, d r o g u e r í a ; M o n 
t e r a , ¿ i , ).i6ad&: fitas, d i Se.ütr* i í e c ú n g o , ! , comercio de sedas; Toledo . 5 2 y 90, dro
g u e r í a s ; I sabel l a C a t ó l i c a , 83, d r o g a s r í a . Pez 24 , y Fuenca r ra l . 29, p e r f u m e r í a 
de V i l l a l o n 

D e p ó s i t o cen t ra l , cal le M a y o r , 56, e p m é r e i o de sedas y f á b r i c a de c o r s é s , donde se 
s i r v e n pedidos á p rov inc i a s . 

VISITAS DE CONFIANZA 
Á L A 

mmm d e b e l l a s a r t e 
Este interesante libro que acaba de publicarse se vende al precio de 

dos reales en esta Adminis t rac ión y en las principales l ibrer ías . 
Los pedidos que se hagan de provii cia, se servirán siempre, que se 

acompañe al precio del libro 55 cént imos de peseta para certificarlo. 

CHOCOUTES, TÉS 1 CÜFES 

RECOMENDAMOS 
el nuevo c o r s é - f a j a mode
lo para sujetar y d i s m i -

IXXvmm* 1:1 u i r e l v i e n t r e ó i m p e d i r 
t o d a c i a s a d e dolencias . 

Idem Princesa, l a r g o , 
para v e s t i r c o i e leganc ia . 
Es s in d i s p u t a el de me
j o r forma que se conoce 
en E s p a ñ a y en el e x t r a n 
j e r o . 

Estos c o r s é s han obtenido el p r emio en 
la E x p o s i c i ó n u n i v e r s a l de P a r í s . 

Mayor , 56, Josefa M a r t í n e z , p roveedora 
de l a Real Casa. 

¡^E C E D E N H A B I T A C I O N E S 
Slujo y comodiAtides. 

L o b o , 15, principal. 
CON 

MERA l 

UNICO Y V E R D A D E R O 

ZARAGOZANO 
C A L E N D A R I O P A R A 1 8 8 2 . 

DE 

De venta por mayor y menor en el antiguo y acreditado Almacén 
de papel de la viuda é hijos de Fernandez Iglesias. 

3 1 , CONCEPCION JERÓNIÜHA, 3 1 . 

DE 

COLfiGÍO ÜE P O N T E S . - M R C O 2 
S e c c i ó n especial de p r i m e r a e n s e ñ a n z a 

para i ng re sa r en l a s e g u n d a da Setiem
b r e . 

v e in t e l ib ros que con t i enen una colección 
de Reales ó r d e n e s pub l i cadas por el M i 
n i s t e r io de la Gue r r a desde el a ñ o 184^ 
a l 1880. 

Paseo de San Vicen t e , 12, p r inc ipa l iz-
qu ie rda . 

Édayoí*. 18 y 20 

asBzsiasaaBKasB 

V A P O R E S E S P A Ñ O L E S LA VENECIANA 
de 

G L A N O , L A L R R I N A G A Y C O M P A Ñ I A 
Informes ; D . M . A . A m u s á t e g u i , en C á 

diz.—Sres. Olano, L a r r i n a g a y C " , Mer 
ced, 18, Barce lona . 

M a d r i d , Lope de V e g a , 23 y 25. 

i 
A d m i r a b l e 

Millar, en octavo 
diento, en i d . 
Veinticinco, en i d . 
Para cartera en id . 
Idem id , en id . 

encuadernados 
i d . . . . 
id . . . . 

mil lar . . . 
ciento. . . 

130 
14 
4 

120 
13 

31 , — CONCEPCION JERONIMA , — 31. 

CUCHILLOS DE UNA SOLA PIEZA 
L o s eternos á 4 ra ; tomando por media docena á 22 rs . Se ga ran t i za BU buena 

c a l i d a d . 
Atocha, 27, frente a l ministerio de Fomento 

PROVEEDO 

L A S C O L O N I A S , A R E N A L , 8 
En este bien acreditado establecimiento ha l la rá el público un com

pleto y variado surtido en vinos de Jerez, Málaga, Burdeos, Oporto, 
Madera y Champagne en todas sus diferentes denominaciones y clases 
conocidas. 

Entre los más renombrados licores extranjeros, ofrezco á mi n(ame-
rosa clientela el verdadero marrasquino de Girolarao, Luxardo de Zara, 
3l Cumin de Riga, el Ohartreuse legitimo de la abadía de la Gran Char-
treuse. E l Curazao y Aniseta de Foquin, Ponche al ron, Cacao á la vai 
nilla, Aniseta de Burdeos, ü l d t o m K i r s Wasser, Ajenjo suizo, Ginebra, 
Ron Jamaica, Whiskey, Cognac, fine Champagne, Bitter y Vermut de 
Torino, etc. 

Latas de pescados en conserva de las mejores fábricns del país y del 
extranjero, trufas del Perigord, Foie-gras Brandeburgo, carnes ingle
sas, Pikles, mostazas y salsas preparadas. 

Aceites superiores clarificados, de Valencia, Marsella y Niza, mante
cas finas de Flandes, Copenhague y Prevale, quesos de bola, nata, Ches-
ter, Roquefor, Gruyere y Parmesano, frutas de la Habana, galletas i n 
glesas, tés, cafés y azúcares de las clases más selectas, salchichones de 
Vich, Lyon , Genova y Bologne. 

Estanuo en correspondencia directa con las más acreditadas casas de 
loe puntos productores, puedo garantizar la legitimidad y pureza de to
dos los ar t ículos que se expenden en m i establecimiento. 
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A C A D E M I A 
PARA CARRERAS C I V I L E S Y MILITARBS 

San Bernardo, 41, Madrid, 

GRATIS 
Se cura en e l acto e l do lo r de muelas á 

los pobres con e l agua de Santo D o m i n g o . 
Depós i io c e n t r a l : T e t u a u , 1 1 , bajo. 

CENTRO MÉDICO-CONSULTIVO 
Carbón, 8, 2.° izquierda 

I E l profesor m é d i c o que e s ' á a l f re- i te 
i de e t te centro cuenta con t e n t a a ñ o s 
j de r r á c t i c i , y a d b a de l l e g a r de l e x t r a n -
I j e r o , donde ha r ¿ s i J Í d o a l g u n o s a ñ o s ; p j -
¡ see espec í f i cos para muchas «i fermeda-
| des de la m a t r i z , de los v ic ios h i r ) é t i cos , 
j escroful sos, s i f i l í t i cos y de los za-ata oí 

y pa a toda c la ;e ao ú o r s s de ia p i e l , 
boca, g a r g a n t a , e s t ó m a g j é i o t e s t i u s: 
para los males de ojos y cuantas t n f e r 
m dades e s t é n sosteniJas po r los expre
sados vic ios 

T a m b i é n ee cura la sordera cuando re
conoce por causa ule r a - i o n es en e l oido^ 

L A NIÑEZ 
REVISTA DE EDUCACION Y RECREO 

Se pub l i ca los dias 5, 15 y 25 de todos 
los meses, lujosamente impresa y con b o 
n i to s grabados, 

PRECIO DE SÜSCKICION: 
M a d r i d : 40 ra. a l a ñ o , 22 semestre y 12 

t r i m e s t r e . 
P rov inc ia s : 50 a l a ñ o , 28 semestre y 16 

t r i m e s t r e . 
A d m i n i s t r a c i ó n : M e s ó n de Paredes, I T , 

P r i n c i p a l , M a d r i d . 

p r e p a r a c i ó n sin r i 
v a l para t e ñ i r i n s t a n t á n e a m e n t e 
el cab i l l o y l a ba rba , y que ofre
ce las i m p o r t a n t e s ventajas si
guientes : 1 . ' Quedar t e ñ i d o el ca
be l lo y l a barba t a n l a é g o como 

33 seca; es decir , en e l breva t iempo da 
tres cuar tos de hora . 2." Permanecer t e ñ i 
do por espacio da dos msaes. Y 'ó.' No ser 
necesario á n t e s l avar ó desengrasar el ca
bel lo y no d a ñ a r io m á s m í n i n i o l a p i e l . 

Puntos de ven t a en pro v inc ias ; Albace-
te, calle de Salamanca, 5; A m e r í a , co
mercio de D Juan Pecino; Burgos , pe lu-
q u e r í a y p e r f u m e i í a de D . San t i ago Con
de E s p o l ó n . 44; Badajoz, D , J e r ó n i m o 
P»odr iguez . cal le de San J u a n ; Bi lbao , co
mercio de d o ñ a Ramona J a u r e g u i ; C o r u ñ a , 
F l o r i d a , 2 5 ; C a r t a g e n a , s e ñ o r e s Roig 
hermanos; F e r r o l , Rea l , 127, g u a n t e r í a ; 
Granada, cal le de San Sebas t ian , 7; Mur
cia, P r í n c i p e A l fonso . 3 1 ; L a D a l i a Azul , 
i d . . 16; Bazar Veneciano; M á l a g a , calle 
de Granada , 2 y 4; P a m p l o n a , Calcete
ros, 1; Santander, B lanca 10. g u a n t e r í a ; 
Sev i l l a , Sierpes. 60; V a l l a d o i i ) , Acera de 
San Francisco. 15; Bajada de San F ran 
cisco, 3 y 4; V a l e ü c i a , ca l l e de San V i 
cente, 22; T a t a ü a , cal le de l a C o m p a ñ í a , 
13; Ciudad-Real , comercio de D . Francis
co Caba; Berja. D . C r i s t ó b a l L ó p e z En-
ciso; San Sebast ian, San J e r ó n i m o , 14; 
C á d i z , Ba luar te y San Franc i sco , 3; Zara
goza , Coso, 33, f a rmac ia ; A l i c a n t e , Ma
y o r , 18; Oviedo , ca l le d e l S o l , 1; Toledo, 
d r o g u e r í a y p e r f u m e r í a de D . Domingo 
F r u t o s . 

Los pedidos a l p o r m a y o r , d e p ó s i t o en 
M a d r i d , ca l le M a y o r , 56, comercio de se-
d a s y f áb r i ca de c o r s é s de Josefa M a r t í n e z , 
proveedora de l a Real Casa. 

Precios, 12, 24 y 36 r s . frasco en toda 
E s p a ñ a . Grandes descuentos a l porma
y o r . 

OB J E T O S M I L Y C A P R I C H O S O S SS 
acaban de rec ib i r en ios Tiroleses , pro-

f iios para hacer regalos ; precios como todo 
o de esta casa, e c o n ó m i c o s . 

Atocha, 21.~Los Tiroleses 
L o c a l nuevo 

GACETA UNIVE SAJlj 

M O D O Ü E A J D Q T J I R E R L A . S ü S C K I O I O N 

En Madrid, directamente en la Administración; en Provincias, por carta al Administrador, incluyendo el importe en letras del Giro Mutuo, particulares Vi por medio 
de sellos de franqueo. 

Los pagos son adelantados. 
Las suscriciones empiezan en 15 y 1.° de cada mes. 
Los señores corresponsales que admitan suscriciones para nuestro diario, acompañarán el importe de éstas al dar el aviso. 
La Empresa no gira contra sus suscritores. 
Todas las reclamaciones se dirigirán al Administrador 

A D V E R T E N C I A 

Todos los señores suscritores que, á partir de esta fecha, hagan sus renovaciones por año, tendrán derecho á un ejemplar de la preciosa novela 
LA CONFESION DE UN HIJO DEL SIGLO. El mismo regalo disfrutarán los que se suscriban nuevamente por igual tiempo. 

de Alfredo de Musset 
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